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Susmgelón nara la tapitíl

Un año. .......
Seis meses ..

53‘50 pesetas
17'50 ».
9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gízceto.=(Art. l.° del Código Civil).=lnmediátamente que los Sres. Alcaides y Secret ríos 
reciban este Bo' jtin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente, =Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y AHUN0I08 DE INTERES PARTIOGLAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

Suscripción para faara la tapltal

Un año ... 36 pesetrf
Seis meses  18'50 >
Tres id...  10 »

Fago adelantado

GOBIERNO OTIL 
Circuíales.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al din 16 de 
noviembre, número 320, aparece la 
siguiente Orden del Ministerio de 
la Gobernación.

Médicos titulares o de Asis
tencia pública Domiciliaria.
«Exorno. Sr.: Por disposición del 

articulo 15 del Reglamento Orgá
nico de Médicos titulaies o de 
Asistencia Pública Domiciliaria, se 
establece que aquellos facultativos 
que se encuentian en situación de 
excedencia voluntaria, concedida 
con arreglo al propio Reglamento, 
ocuparán la primera vacante de su 
categoría que ocurra cotí posteiio- 
ridad a la solicitud de su reingreso 
al servicio activo, una vez transcu
rrido más de un año y menos de 
diez en la expresada situación, cu
yos preceptos se complementan por 
Jo dispuesto en Orden Ministerial 
de 6 de diciembre de 1935.

Es de advertir que la aplicación 
de tal precepto, en la forma que el 
citado Reglamento determina, ofre
ce serias dificultades, dadas las es- 
pecialísimas características q,ue de
finen al Cuerpo de Médicos Titu
lares, de una parte, por la imposibi
lidad de determinar con la precisión 
necesaria, en gran número de casos, 
la fecha en que se ha producido la 
vacante de cada plaza, dato funda
mental que habla de regir la provi
sión de las plazas por tal procedí 
miento; y de otra parte, por el azar 
que tal sistema representa en la 
práctica, que en una inmensa ma
yoría de casos haría que los agra- 
ciadoscmi una plazanoscencontra
ran en condiciones de poder acep
tarla, por no armonizar con sus in
tereses, toda vez que el cargo de 
Médico Tita';ir no resuelve por sí 
solo el problema económico de es 
tos facultativos, loque hace que 
tengan la mayoría de las veces pre
dilección por una plaza, determina

da, lo cual repercute de manera 
evidente en perjuicio de los serví 
cios, pues que, a no dudar, con tal 
sistema se prolongarían indifiuida- 
mente las interinidades de estas 
plazas, lesionando a la vez, los in 
tereses de los expresados faculta
tivos,

Este Ministerio, en armonía con 
lo expuesto, ha tenido a bien dis
poner la modificación del articulo 
15 del Reglamento de 29 de sep 
tiemble de 1934 en la siguiente, 
forma:

Los Médicos de Asistencia Pú
blica Domiciliaria con plaza en 
propiedad, podrán solicitar la si
tuación de excedencia voluntaria-, 
en cuya situación habrán de per
manecer más de un año y menos 
de diez. Transcurrido un año en la 
expresada situación, podrán solici
tar el reingreso en el servicio, ex
presando en su instancia las plazas 
que desean déla misma categoría 
que la que desempeñaban al sede 
concedida la excedencia. En caso 
de que varios AFédicos en la citada 
situación soliciten al propio tiempo 
una misma plaza, está se>a adjudi
cada por orden de probación en el 
Escalafón de Antigüedad, excepto 
cuando la plaza de que se trate sea 
del mismo Ayuntamiento en que 
alguno de ellos desempeñaba sus 
funciones al concederle la exceden
cia, en cuyo caso tendrá derecho 
de preferencia absoluta.

Para solicitar por segunda vez la 
excedencia voluntaria en el Cuer
po de Médicos Titulares, deberán 
llevar los interesados dos años, por 
lo menos, desempeñando la misma 
plaza en pi opiedad.

Queda derogado el apartado sex
to de la Orden Ministerial de 6 de 
diciembre de 1935 en cuanto se re
fiere a la forma en que ha de tener 
lugar el reingreso en el servicio de 
los Médicos Titulares, en situación 
de excedencia voluntaria

Los preceptos de la presente Or
den serán aplicables igualmente a 
Practicantes, Matronas y Odontó

logos de Asistencia Pública Domi
ciliaria.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y oportunos -efectos.

Dios guarde a \’, E muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1939. 

=Año de la Victoi ia.=Scrrano Su- 
ñer.
Excmo Sr. Director General de

Sanidad »
Lo que se hace, público en este 

periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 27 de noviembre de 1939. 
=Ano de la Victoria.

El gobernador,

Antonio Almagro.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 5 del 
actual, número 309, apa,eco la si 
guíente Orden del Ministerio de 
Hacienda.

Habilitación de efectos tim
brados.

Iltmo. Sr.: La existencia debuen 
número de efectos timbrados, ex
pedidos con anterioridad al 18 de 
julio de 1936, en poder de entida
des y particulares, aconseja autori
zar su habilitación cuando esté jus
tificada la adquisición legítima de 
los mismos, puesto que de este 
modo se evitan perjuicios a los te
nedores de buena fe de dichos efec
tos y su utilización permite, por 
oirá parte, satisfacer con mayor fa
cilidad la demanda de los fabrica
dos posteriormente por el Gobier
no Nacional.

En su virtud, este Ministerio se 
h i servido disponer lo siguiente:

Primero. A partir del día si
guiente al de la publicación de es
ta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado» y hasta el 31 de diciembre 
de 1939, podrán habilitarse, para 
su misma clase y precio, los efec
tos timbrados útiles vigentes con 
arreglo a la Ley del Timbre dé 18 
de abril de 1932 y enumerados en 
el artículo siguiente que hubieran 
adquirido legitiiiiainentc las entída- 

d.s o particulares en las expende
durías de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos antes de 18 de ju
lio de 1936, o timbrado en modelos 
especiales en la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre con anteriori
dad también a la fecha indi
cada.
- Segundo. Los efectos que se 
admitirán para la habilitación serán 
los siguientes:

Papel timbrado común.
Papel timbrado judicial.
Pólizas de Bolsa.
Letras de Cambio.
Pólizas de préstamo.
Pólizas de crédito.
Pagarés.
Licencias de todas clases.
Documentos para acreditar la 

propiedad de! ganado.
Contratos sobre arriendo.
Papel de Pagos al Estado, y
Papel de Multas provinciales.
Tercero. La habilitación se efec

tuará por la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre a la que con es
te fin los Representantes de la com
pañía Arrendataria de. Tabacos, 
por conducto de las Delegaciones 
y Subdelegaciones de Hacienda, 
enviarán los efectos timbrados com
prendidos en la anterior enumera
ción que se les presente. Unos y 
.otras se ajustarán a la siguiente 
tramitación:

a) Los representantes de la 
Compañía Arrendataria de Taba
cos admitirán en sus oficinas, du
rante el-periodo de la habilitación 
y en las horas hábiles de despacho, 
los efectos timbrados a que se re
fiere esta Orden y que por su nu
meración se compruebe que salie
ron de sus almacenes antes del 18 
de julio de 1936.

b) Los efectos se presentarán 
clasificados y ordenados por su nu
meración de menor a mayor, acom
pañados de tres relaciones en las 
quy se hará constar grupo, clase, 
precio, y número de cada < fccto.

Para justificar la legitima propie
dad de los efectos, se acompaña
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rán también dos avales extendidos 
por vecinos de la misma localidad 
donde se presenten, que habrán de 
reunir la suficiente garantía a juicio 
del Delegado o Subdelegado de 
Hacienda. Se exceptúan de esta 
justificación los Bancos, Socieda
des y entidades que por su natura
leza ofrezcan esta garantía.

d) Los representantes de. la 
Compañía Arrendataria de Tabacos 
certificarán en las tres relar iones 
presentadas por los- particulares 
que los efectos salieron de sus al
macenes antes del -18 de julio de 
1936; devolverán sellada una de 
ellas al interesado y las otras dos, 
unidas a los efectos timbrados, las 
enviarán a la Delegación o Subde- 
legación de Hacienda correspon
diente, las que, al hallar la docu 
mentación conforme, procederán a 
su remisión a la fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre.

e) En Madrid, dentro del plazo 
señalado y con igual tramitación, 
la presentación se efectuará en el 
local y a las horas que expresa
mente señale la Compañía Arren- 
datai ía de .Tabacos.

Cuarto. Los efectos timbrados 
en modelos especiales por la Fá
brica Nacional de Moneda y Tim
bre, se presentarán directamente 
en este establecimiento en la forma 
establecida en los apartados a) y 
b) de la regla tercera, justificando 
la propiedad.de los mismos con la 
hoja de.cargo del timbrado, recibo 
de la contribución o documento 
que acredite la personalidad del in
teresado.

Quinto. La Dirección General 
de Timbre y Monopolios autorizará 
la habilitación de los efectos a que 
se refieren los números anteriores 
cuando estime justificada su adqui
sición legítima con arreglo a las 
prevenciones establecidas en la 
presenté disposición.

La habilitación se hará marcan
do en los efectos las armas nacio
nales e inscribiendo en un cajetín 
lo siguiente: «Habilitado. Año 
1939».

Sexto. Terminada la habilita
ción, los efectos se cursarán de 
nuevo por los mismos conductos 
utilizados para la presentación, de
volviéndose a los interesados, los 
cuales entregarán la relación que 
quedó en su poder, haciendo cons
tar en ella que reciben dichos efec
tos ya habilitados. La Fábrica Na
cional dé Moneda y Timbre, con
forme vaya realizando la operación, 
enviará una de las dos relaciones 
formalizadas a la Dirección Gene
ral de Timbre y Monopolios, con
signando en la misma la fecha de la 
habilitación y la de entrega a los 
interesados ó del envío a las Dele
gaciones o Subdelcgacíoncs de Ha
cienda.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.=Larraz.
Sr. Director General de Timbre y

Monopolios.»

Lo que se publica en este.perió
dico oficial para general cono
cimiento

Burgas 29 de noviembre de 1939. 
=Año de la Victoria.

El Gobernados,

Aiiteaaio Almagro

Con fecha 17 del actual (B. O. 
del E. del 24), ha sido concedido 
el Exequátur a I) José Antonio 
Plaza de Ayllón, como Cónsul ho
norario de Grecia en esta capital.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a fin de que 
le sean -guardadas las considera
ciones inherentes a su cargo.

Burgos 29 dp noviembre de 1939. 
=Año de la Victoria.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

El Alcalde dé Ibeas dejuarros, 
con fecha 27 del actual,, me comu
nica, que de aquel pueblo se ha ex
traviado una yegua, losina, pelo 
negro y herrada de las cuatro ex
tremidades .

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que quien se
pa su paradero lo comunique a la 
Alcaldía de dicho pueblo de Ibeas 
de Jnarros

Burgos 28 de noviembre de 
1939.=Año de la Victoria.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

a

COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 22 de 
noviembre de 1939.
Aprobar la relación de precios 

medios a que se vendieron los ar
tículos que constituyen el suminis
tro a las tropas del Ejército y Guar
dia civil, durante el mes de octubre 
último.

Conceder la excedencia regla
mentaria al Oficial de 3.a clase de 
las Oficinas de la Coi poración, don 
Jesús Castrillo Orózco.

Cursar las órdenes oportunas a 
los Síes. Director de los Estanca
mientos1 de Beneficencia, Adminis
trador del Hospital y Arquitecto, a 
fin de que procedan a la entrega 
de la chatarra existente en los 
distintos Departamentos, al Sr. De
legado de la Oficina de Adquisi
ción y distribución de la chatarra 
de hierro.

Elevar propuesta a la Dirección 
General del Ministerio de justicia, 
en el sentido de que el demente 
Dionisio Minguez Martínez, siga 
recluido en el .Manicomio de Santa 
Maria, por cuenta de los fondos 
provinciales por calecerse de local 
adecuado en el Pabellón dé obser
vación del Hospital provincial de 
Burgos.

Recluir en la Casa de Salud de 

Santa Agueda por cuenta de los 
fondos provinciales a Melchora Par
do, natural de Villanueva de Rio 
Ubieriia.

Que pase a dictamen de la Po-- 
nencia de Beneficencia el expe
diente instruido, a instancia de An 
■tonino Arnáiz, de Burgos, solici
tando le sean condonados* los gas
tos causados en el Hospital pro
vincial.

Que se haga entrega a Basilia 
Ibáñez, de esta ciudad, de su tija 
Luisa Ibáñez Alvaro,"acogida en la 
Casa de Caridad.

Que pasen a ocupar el número 
que les corresponda en el turno ge
neral de admisiones en la Casa de 
Caridad, Francisco Ortega, de San
ta Maria del Invierno; ¡sidra He- 
brero, de Tórtolos de Esgueva, y 
los niños Salvador, Eú’seo y Ampa
ro Mendoza, de Cerezo de Rio- 
tirón.

Aprobar la determinación adop
tada por el Sr. Presidente, por la 
que dispuso el ingreso en la Casa 
de Caridad del niño Juan Benito 
Andrés, de Arauzo de Miel.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital, por razón 
de urgencia.

Dar de alta en el Establcimien- 
to, de conformidad con -el informe 
emitido por el Sr. Médico encarga 
do de la asistencia de los enfermos 
del Pabellón de dementes del Hos
pital provincial al acogido/Ramiro 
Miguel, de Burgos.

Conceder autorización para eje
cutar obras contiguo a la carretera 
provincia! a Benito Hernández Ayu- 
so, de Palacios de la Sierra; José 
Martínez, de Paralacuesta, y José 
del Hoyo, de Palazuelos de la 
Sierra.

Que se proceda a la venta de los 
plantones de árboles frutales exis
tentes en el Campo Práctico de 
Agricultura, que se hallan en con
diciones para la campaña agrícola 
1939-40, concediendo un plazo de 
veinte dias naturales, para que du
rante el mismo puedan hacerse las 
peticiones en el Negociado corres
pondiente, señalando el precio de 
l‘5O pesetas plantón, excepto para 
los ciruelos que será de 1 peseta.

Aprobar varias cuentas y factu 
ras por servicios provinciales.

Aprobar la cuenta de los. gastos 
abonados por el Sr. Presidente de 
esta Comisión Gestora, con motivo 
del reciente viaje a Madrid para 
gestionar asuntos relacionados con 
la construcción del f. c. Santander 
Mediterráneo,^ del desplazamien
to al Alto de León, el día del Ho
menaje a los Caídos..

Quedar enterada del Decreto de 
nueve del mes en curso, en que el 
Ministerio de la Gobernación dis
pone que los empleos en que se re
quiera el título de Licenciado en 
Medicina, sean provistos mediante 
oposición, y aplicar la disposición 
a la provisión, definitiva de las pla

zas de Médicos internos en el Hos
pital provincial.

Adquirir una vaca propiedad de 
D. Gregorio López, de Espinosa 
de los Monteros, p <r el precio de 
3.000^pesetas y con destino a la 
vaquería riel Hospital, de conformi
dad con lo propuesto por el Sr. Ve
terinario Jefe del Departamento Pe
cuario de la Diputación.

Adquirir harina para la panade
ría délos Establecimientos benéfi 
eos sin la deducción del 1,20 por 
100 que se venía- reteniendo para 
el impuesto de pagos, y abonándo
se el importe de la compra al tiem
po de efectuarse, es decir, al con
tado.

Facultar al Ingeniero Sr. Gimé
nez Rico para que acometa los Ira- 
bajos oportunos de repoblación de 
«La Brújula» y estudie sus resulta

rlos, a fin de que se logre una base 
fúme para las labores sucesivas de 
tan importante mejora.

Que se siga abonando su sueldo 
al Ujier Sr. Gómez con cargo a la 
consignación presupuestaria fijada 
para los haberes del chofer, hasta 
fin del año en curso, en que se lle
vará el complemento del sueldo de 
Ujier al presupuesto de 1940.

Hacer constar en acta el agrade
cimiento de esta Corporación hacia 
el Sr. Presidente del Orfeón Burga 
les por la fineza reservada a la Co
misión Gestora ai invitarla a los ac
tos que en honor de Santa Cecilia 
organizó para los días 21 y 26 de 
los corrientes.

Por último, el Sr. Presidente da 
cuenta del viaje que efectuó a Ma
drid para gestionar la terminación 
del f. c. Santander Meditai ráiieo, 
habiendo llevado a cabo, juntamen
te con los representantes de otras 
provincias interesadas, visitas a 
distintas personalidades, todas las 
cuales coincidieron en apreciar la 
necesidad de que se termine con 
urgencia una vía férrea de gran im
portancia comercial y estratégica, y 
prometieron que las obras del sép
timo trozo comenzarían inmediata
mente con arreglo al proyecto ya 
aprobado de los Ingenieros seño
res Arango1 y Escudero. La Comi
sión Gestora hace constar en acta 
el agrado que le merecen las mag
nificas impresiones recogidas en 
Madrid por el Sr. Presidente, al 
que dedica un efusivo voto de feli
citación y gratitud por tan señalado 
éxito. También se hace constar en 
acta el agradecimiento de esta Di
putación hacia la de Madrid y el 
Ayuntamiento de la Capital de Es
paña, que dedicaron especiales 
atenciones a los comisionados, 
acompañándoles eficazmente y su
mándose a la petición de que las 
obras se inicien sin pérdida de 
tiempo. ' ' ,

Facultar ampliamente al Sr. Pre
sidente para que en nombre y re
presentación de la Diputación de 
Burgos, continúe las gestiones ini
ciadas para lograr del Instituto de 

propiedad.de
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Crédito para la Reconstrucción Na
cional, el traspaso a la misma del 
servicio de cobranza de la presta
ción personal a favor del Estadoen 
esta provincia.

Burgos, 22 de noviembre de 
1939. -Año de la Victoria.=EI Pre- . 
sidente, Ricardo Díaz Oyuelos.= 
El Secretario, Antonio Martínez 
Díaz.

aiaiiflisíMCiOi oí mns pürucm
El limo. Sr. Delegado de Haden 

da de Castellón de la Plana, en ofi
cio de^fecha 20 del actual, comuni
ca al de esta provincia, a 'los 
efectos de lo dispuesto en la regla 
séptima, artículo 131 del Regla
mento para la ejecución del Conve
nio celebrado entre el Estado y la 
Compañía Arrendataria de Taba 
eos, que en virtud de expediente 
instruido a la subalterna de Segor- 
be, fueron sustraídos los siguientes 
efectos: 120 sellos de correos de 
0*50 y número 39780 y 1400 sellos 
de la misma clase de 39781 a 39787.

Burgos 25 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.=EI Adminis
trador de Rentas Públicas, Nicolás 
8 de Tejada.

- "
Impuesto de Alumbrado.

CIRCULAR

De conformidad con lo preceptua
do en el artículo 9,° del vigente Re
glamento para la administración y 
cobranza del impuesto, sobre el 
consumo de gas, electricidad y car
buro de calcio, esta Administra
ción invita a los señores, interesa
dos-en el pago del impuesto corres
pondiente a que soliciten dentro 
del próximo mes de diciembre, el 
concierto sobre el consumo propio, 
para el próximo año de 1940, por 
medio de instancia dirigida al Ilus- 
trisimo Sr. Delegado de Hacienda, 
en papel de l‘5O pesetas, acompa
ñando declaración jurada por dupli
cado, reintegrada con un timbre 
móvil de 25 céntimos, en la que se 
hará constar el número de lámpa 
ras instaladas en la fábrica, ofici
áis o talleres, potencia lumínica de 
cada una de ellas, número de ho
ras que lucen diariamente y precio 
del coste del kilovatio hora.

Burgos, 29 de noviembrede 1939. 
Ano de la Victoria.=EI Administra
dor de Rentas.

iNSPEttion provihcial raimiii

CIRCULAR

El limo. Sr. Director general de 
Ganadería, mediante orden circular 
■minero 43, de 18 de los corrientes, 
me comunica lo que sigue:

‘En virtud de lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Agricultu- 
la> las normas que han. de regir en 
'a Preparación y conirastación de 
'os productos biológicos para ga

nadería que llevan garantía del Es
tado, son Jas siguientes:

Primera. Titulación del suero 
contra el mal rojo del cerdo Se 
hará por inoculación a palomas 
adultas de 300 400 gramos de peso, 
por vía intrapectoral e inyectando 
simultáneamente mezclando dosis, 
progresivas de suero a examinar 
con 0‘.) c. c. de un cultivo en caldo 
de 48 horas a 37° O, que mate a 
los testigos entre. 60-72 horas y 
cuya dosis indicada represente 
aproximadamente 100 dosis míni
mas mortales. Las dosis de suero 
serán de 0‘5 c.' c., 0‘25'c. c. y 0'1 
c. c., completando hasta un volu
men de 0'5 c. c. con solución sali
na fisiológica y utilizando dos pa
lomas para cada dosis de suero y 
dos testigos con sólo la dosis de 
prueba del cultivo (0'5 c. c.).

El período de observación dura
rá tres semanas, considerándose 
como suero normal el que proteja, 
la paloma a la dosis de 0'25 c. c. y 
como curativo el que proteja a la 
de 0'1 c. c.

El plazo máximo de validez dé 
los cultivos que se empleen en la 

. suerovacunación es el de un mes, 
y el del suero, ya sea el normal ya 
el curativo, cuatro años.

Segunda., Titulación del suero 
contra la peste porcina.—Para la 
prueba de actividad del suero se 
utilizarán cerdos sanos no expues
tos anteriormente a la peste, de 
raza selecta, con un peso de 20 a 
25 kilogramos, y en número de 
ocho, distribuidos en cuatro lotes 
de a dos.

A todos ellos se les inocularán 
subcutáneamente 2 c. c. de un vi
rus seleccionado de fecha no supe
rior a treinta dias, mantenido du
rante ese tiempo en nevera, a tem
peratura que no exceda de los 5° G.

Los cerdos del primer lote reci
birán además 1 c.c. del suero a 
examinar por c^da kilogramo de 
peso vivo, los del segundo 0'75 c. c. 
por kilogramo y los del tercero 
0‘5 c. c por kilogramo. Los cerdos 
del cuarto lote servirán de testigos 
y se aislarán de los restantes.

La inoculación del suero y virus 
se hará de modo simultáneo y .en 
lados opuestos. El período de ob
servación no será inferior a catorce 
dias.

En lo que respecta a la actividad 
del virus éste deberá reunir las si
guientes características:

a) Que los testigos enfermen de 
este experimental entre el cuarto y 
el séptimo día de la inoculación.

b) Que presenten síntomas clí
nicos con las altas temperaturas 
habituales en la peste.

c) Que en la autopsia solo se 
observen las escasas lesiones típi
cas de peste.

Será considerado como admisi
ble para fines profilácticos el suero 
que proteja a la.dosis de 0'75 c. c. 
por kilo de peso vivo y como con
centrado el que lo haga a la de 

0'5 c. c. Los sueros que solo prote
jan a la dosis de 1 c. c. por kilo de 
peso vivo podrán conservarse para 
ser mezclados con sueros coticen 
Irados en la preparación de sueros 
profilácticos.

Tercera La garantía del Esta
do que se establece para estos pro
ductos obliga a la unificación de las 
técnicas en su elaboración, princi
palmente. en lo que a las de suero 
y virus de peste porcina se refieren 
y cuyas normas serán susceptibles 
de modificación o ampliación con
forme vayan mejorándose dichas 
técnicas. Estas normas, por ahora, 
serán las que siguen:

I. Los cerdos destinados a la 
obtención de virus y suero antipes- 
toso porcino, estarán clínica y 
bacteriológicamente sanos, a cu
yo efecto sufrirán un período de 
observación de diez días antes de 
ser inoculados y durante el cual se 
tomará diariamente la temperatura.

Estos animales serán numerados 
y marcados indeleblemente. Su 
peso será el de 25 50 kilos para los 
destinados a la obtención de virus, 
oscilando entre 80-150 kilos el de 
los empleados para la obtención de 
suero. Se escogerán, a ser posible, 
los de raza selecta, especialmente 
paia la obtención de virus, (debien
do proceder de regiones o criade
ros libres de esta enfermedad.

II. Para la obtención de virus 
simultáneo y de hiperinmunización 
se utilizarán una o varias cepas de 
virus regionales, pasadas con fre
cuencia y dotadas de gran activi
dad y virulencia, por decir asi, fija. 
Esto es, que provoque con regula
ridad ascensión térmica superior 
a 40° C. el 4,°-5.° dia de la inocu 
lación subcutánea o intramuscular 
en una dosis de 2 c. c. por animal, 
se mantenga con temperaturas ele
vadas hasta el séptimo dia y que 
ocasione la muerte en 8-10 dias, a 
lo más el 15° dia.

III. No se sacrificarán los cer
dos para recoger el virus hasta que 
el Delegado técnico haya concedi
do el permiso oportuno.

IV. El virus se obtendrá sola
mente de cerdos que presenten 
síntomas ostensibles de peste ex
perimental dentro de los siete dias 
de su inoculación y cuando el esta
do clínico o rápida caída de la tem
peratura permita pronosticar la 
muerte dentro de los 12-15 dias.

V. Se desecharán los cerdos 
que enfermen visiblemente antes 
del 4.° dia de su inoculación y 
aquellos que después del 7.° día de 
la misma, muestren elevación tér
mica acusadora ..de complicaciones 
de peste.

VI. El exámen post mortem evi 
deliciará lesiones discretas de pes
te de tipo agudo, limitadas a homo- ¡ 
rragias puntiformes y Casi nulas en 
el riñón; falta de lesiones pulmona
res; ligeros infartos de ganglios 1 
mescntéricos; congestión simple 

'_____" 3

del intestino delgado y eritema 
poco visible

VIL Se distribuirá el virus bajo 
la inspección del Delegado técnico 
cuando:

a) Procedan de cerdos que en 
la autopsia no presenten lesiones de 
peste o que se clicuentrcn atacados 
de cualquier otra enfermedad trans
misible que no sea peste.

b) De cerdos tuberculosos, a 
menos que las lesiones sean lige
ras o localizadas, calcificadas o en
capsuladas y aún asi el virus obte
nido no será destinado a la venta.

VIH. Para la obtención de virus, 
únicamente será permitida la san
gría total realizada con trocar eñ la 
carótida o en el corazón y en modo 
alguno se permitirá por degüello 
del animal.

IX. El virus, necesariamente 
estará libre de contaminación por 
gérmenes patógenos y saprofitos. 
Tendrá la virulencia correspon
diente a las caractei ísticas exigidas 
en el apartado 2.°; poseerá elevado 
poder antigénico y no producirá 
trastornos en los animales de expe
rimentación.

X. Los cerdos destinados a la 
obtención de suero contra la peste 
porcina serán inmunizados por se- 
roinoculación, salvo en el caso po
sible de que ya lo estuviese por 
padecimiento natural desde tres 
meses antes, podiendo también ex
cluirse de la inmunización aquellos, 
cerdos utilizados en la titulación 
del suero y que salieron triunfantes 
de la prueba.

XI. El suero anfipestoso proce
derá únicamente de cerdos hiperin- 
jnunes que estuviesen inmunes a la 
peste en un plazo anterior' no infe
rior a tres meses antes de la hiper- 
inmunización.

XII. La cantidad de virus a in
yectar en la hipéiinmunización será 
en dosis lío inferior a 10-11 c.c. 
por kilogramo de peso vivo en in
yección intravenosa o inlraperi- 
toiieaí y a una temperatura de 
■8.° 12° C.

XIII. Entre la última inyección 
de virus y la primera sangría se 
observará un plazo de diez días. 
Entre cada sangría transcurrirá un 
periodo de una semana y la última 
no se realizará en fecha posterior a 
los treinta y ocho dias de la hiper
inmunización.

XIV Unicamente se sangrarán 
aquellos cerdos que estén inmunes 
con temperatura inferior a 40° C. y 
se hallen libres de enfermedades 
infecto-contagiosas que no sean la 
peste.

XV. El suero procedente de 
cerdos que en la autopsia revelen 
pstar afectados de cualquier otra 
enfermedad o en tal estado que ori
gínen un suero sin valor, contami
nado o nocivo, será destruido bajo 
la vigilancia del Delegado técnico.

El procedente de cerdos tuber
culosos no necesita ser destruido 
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si las lesiones están localizadas, 
calcificadas o encapsuladas.

XVI. El suero antipestoso su
frirá un calentamiento en forma tal 
que el producto y todo el recipien
te que lo contiene estén sometidos 
a una temperatura uniforme de 
58° C. durante 30 minutos.

XVII. El suero antipestoso es
tará libre de gérmenes patógenos 
y saprofitos y poseeiá elevado po
der inmunitorio. También será in
nocuo ■

XVIII. El plazo máximo de va
lidez concedido para el virus si
multáneo será el de 60 días des
pués de obtenido, podiendo am
pliarse en determinadas circunstah 
cias y previa conformidad del Ser
vicio Central de Contrastación 
hasta los 90 dias, siempre que du
rante este tiempo permanezca en 
neyera a 5." C. y se destine a la 
venta en envase , de vidrio neutro.

XIX. El plazo de expiración del 
suero antipestoso sera: Para el de 
tipo profiláctico, mixto con un po
der inmunitorio de 0‘75 c. c. por 
kilogramo de peso vivo, el de dos 
años desde la fecha en que el pri
mer suero del lote se recogió; para 
el suero concentrado, mixto, de 
poder inmunitorio de 0'50 ó. c. por 
kilogramo de peso vivo, el de tres 
años, a partir de la fecha en que el 
primer suero del lote se recogió.

XX. El precio comercial del 
suero profiláctico comente será un 
15 por 100 del que tenga en el mer
cado el suero concentrado.

XXI. Los cerdos de virus po
drán ser aprovechados como'carne 
de tabla baja siempre que dichas 
carnes sufran una cocción y que en 
la autopsias presenten las círctins - 
tandas siguientes:

a) Que no existan más que las 
escasas lesiones de la peste ex
perimental.

b) Que practicadas siembras de 
médula ósea, riñón o hígado en 
medio aerobio y anaerobio resu'- 
ten estériles.»

Lo que, cu cumplimiento de lo 
ordenado por el limo. Sr. Director 
General de Ganadería, se hace pú
blico en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos 21 de noviembre de 
1939.— Año de la Victoria. == El 
Inspector provincial veterinario, 
Alfredo Delgado.

Providencias judiciales
Bilbao.

Don Fermín Garbayo Rueda, Juez 
de Instrucción del juzgado nú
mero uno de Bibao y su par
tido,

Por .el presente, y en virtud de 
lo acordado en el sumario, que en 
este Juzgado se instruye con el nú
mero 289 de 193'1 sobre muerte de 
Víctor Cantero Pérez, en accidente 
de trabajo sufrido en- Erandio 
(Vizcaya) el día once del actual, se

ofrece el procedimiento de la cau
sa, de confoimidad con lo dispues
to en el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Ci iminal, a la madre 
del inferí cto domiciliada en Bur
gos, y cuyo actual paradero se ig
nora.

Bilbao, a veintisiete de noviem
bre de mil novecientos treinta y 
nueve.=Año de la Victoria,— El 
Juez de Instrucción, Fermín Garba
yo. —El Secretado, Francisco de 
la Y.

nc'ioe, OficiaEés

Jefatura fle Aguas da la Cuenca fluí Suero

ANUNCIO

Habiendo solicitado varios usua 
iíos de las aguas que conduce el 
cauce llamado de las Huelgas (Bur
gos), para mejor aprovechamiento 
de éstas y adecuada conservación 
del cauce expresado, constituir la 
respectiva Comunidad de Regan
tes, tal como se regula en el Capí
tulo XII de la vigente Ley de Aguas 
de 1879. Y estando estos aprove
chamientos comprendidos en el ar
tículo 228 de la citada Ley, se abre 
por veinte días, a partir de la publi
cación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
Burgos, un periodo de información, 
durante el cual podrán exponer por 
esciito ante esta Jefatura de Aguas 
de la Cuenca del Duero (Muro 5, 
Valladolid), lo que tengan por .con
veniente a sus jntereses los que se 
encuentren afectados por la consti
tución de la Comunidad.

Valladolid, 2 de septiembre de 
1939.=Año de la Victoria.=EI In
geniero Jefe de Aguas, Angel M. 
Llamas.

Alcaldía de Frías.
Formado el padrón de vehículos 

de tracción mecánica de este distri
to municipal, para el año de 1940, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, durante los 
cuales podrá ser examinado por 
los contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que crean justas, 
pues pasado que sea no se admitirá 
ninguna.

Frias 17 de noviembre de 1939. 
=Año de la Victoria.=EI Alcalde, 
P. O., Esteban Martínez.

Anuncios particulares 
Alcaldía de Castrojeriz.

Por acuerdo riel Ayuntamiento 
de esta villa y ante el Sr. Alcalde, 
Primer Teniente, cuantos gestores 
asistan y Secretario de la Corpora
ción, tendrá lugar el arriendo en 
pública subasta, bajo las condicio
nes estipuladas en el pliego corres
pondiente, de Iqs arbitrios munici
pales sobre él consumo de carnes

frescas y saladas y bebidas espiri
tuosas, espumosas y alcohólicas.

El remate se verificará en la casa 
consistorial, a las doce horas del 
día siguiente a los ocho de apare
cer.este anuncio en el B. O. de la 
provincia.

La duración del arriendo será de 
dos años, a contar desde, el l.° de 
enero de 1940, y servirá de tipo 
pina la subasta la cantidad de 
15.000 pesetas, debiendo depositar 
los licitadores, para poder tomar 
parte en la misma, el 5 por 100 del 
tipo de subasta, y el que resulte 
adjudicatario, constituirá, en con
cepto de fianza definitiva, el 10 
por 100 del importe del remate, 
pediendo exigir el Ayuntamiento, 
además, si lo cree conveniente, 
fianza en metálico o personal, a sa
tisfacción del mismo. .

Será por cuenta del contratista 
el pago de anuncios, reintegros, 
escrituras, impuestos y cuantos 
gastos origine este expediente.

Si la subasta quedase desierta 
por falta de licitad.¡r, se verificará 
una segunda, cuatro días después, 
a la misma hora y en el mismo 
loca i.

Castrojeriz 25 de noviembre de 
1939.=Año de la Victoria.=E' Al
calde, T. Gil.

Alcaldía de Busto de Bureba.
El Ayuntamiento de mi presiden 

cia ha señalado el día 14 de cuero 
próximo, a las diez horas, cu su 
casa consistorial, la subasta de las 
obras de la constiucción de una 
casa cuartel de planta baja, para 
siete viviendas, dormitorio de sol
teros, sala oficial y sala de oficinas 
y cuerpo de Guardia.

Los pliegos, serrados y acompa
ñados de otro sin cerrar Contenien
do el imprescindible depósito pro
visional constituido en metálico, 
por valor de 2.053'65 pesetas, con 
cédula personal, se presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el día anterior a citada subas
ta, durante las horas de oficina, 
donde se encuentra expuesto ai 
público el proyecto y plano deta
llado de las obras que son objeto 
de la subasta, así como el pliego 
de condiciones.

El presupuesto de indicadas 
obras es el de 41.073'12 pesetas y 
se han de terminar en el plazo de 
ocho meses.

La subasta se verificará con arre
glo al Reglamento de obras-y ser
vicios municipales ile fecha 2 de 
julio de 1924.

El tipo de proposición no podrá 
exceder de dicho presupuesto para 
que sea válido y se redactará en 
papel correspondiente, ajustándose 
al siguiente

Modelo de proposición

Don ... , vecino de . .., según cé
dula personal núm. .. , enterado del 
anuncio publicado en el B. O. de 
esta provincia de Burgos, de fecha 

.... de ..... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción de la 
casa-cuartel para la Guardia Civil 
en esta villa de Busto de Bur> ba, 
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones por la canti
dad de .... pesetas (en letra).

Fecha y firma del proponentc.
Busto de Bureba 20 de noviem

bre de 1939.=Añq de la Victoria. = 
El Alcalde, Santos Fernández. ■

Alcaldía de Quintana del Pidió.
Acordado por este Ayuntamiento 

el arriendo en subasta pública de 
los arbitrios de pesas y medidas, 
local matadero, taberna e inspec
ción de pescado, de esta villa, para 
el año de 1940, tendrán lugar indi
cadas subastas el día 23 del próxi
mo mes de diciembre y hora de las 
nueve, diez, once, .y doce de la 
mañana, bajo los tipos de 2.500, 
1 200, 200 y 150 pesetas, respecti
vamente, en esta casa consisto) ¡al.

Dichas subastas se celebrarán 
con arreglo a los pliegos de condi
ciones que sé hallan de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento, y demás disposiciones vi
gentes, y de quedar desiertas en 
dicho día, se celebrará una segun
da subasta el día 30 del mismo, a 
las mismas horas y bajo igual tipo 
y condiciones.

Quintana del Pidió 25 de noviem
bre de 1939.=Año de la Victoria, 
=EI Alcalde, Salvador García.

Habiendo quedado desierta por 
falta de licitadores la' subasta de 
100 estéreos de encina de mata 
baja, en el monte Olmedo, de este 
municipio, celebrada en esta Alcal
día, el día 20 de octubre próximo 
pasado, se celebrará una segunda 
subasta - el dia 10 de diciembre 
próximo, y hora de las once de la 
mañana, en esta casa consistorial.

Dicha subasta se celebrará con 
las condiciones establecidas en el 
anuncio inserto cu el B. O. de la 
provincia de 25 de septiembre úl
timo.

Quintana del Pidió 25 de noviem
bre de- 1939.=Año de la Victoria.= 
El Alcalde, Salvador García.

F. URRACA
OCULISTA 

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Consulla particular: De 11 a 2 y de 4 a 5

Gratis a ios pobres 
Lain-Calvo, 18, 1 ° Teléfono 220

1

Pérdida.
Cachorro galgo, barcino corbato 

y atiende por «Pirata*. Puede en
tregarse a su dueño Julio Pascual, 
en Arrabal.de San Esteban.

Imprenta Provincial

Arrabal.de


SUPLEMENTO del B. 0. de la Provincia de Burgos, 
correspondiente al día 2 de Diciembre de 1939 

Comisión Provincial del Subsidio al Combatiente
 

RELACION de las cantidades ingresadas por las Comisiones Locales en el mes de octubre de 1939 y de las formalizadas por 
esta Comisión Provincial, de ingresos realizados en meses anteriores, por los conceptos que se detallan, y que se publica
en este periódico oficial, en cumplimiento del artículo 35 del Reglamento para la aplicación del Decreto de 25 de abril de 1938.

nombre del ayuntamiento
DIVERSOS

Acedillo .........................................
Adrada de Haza..............................
Aforados de Moneo  
Agés
Aguas Cándidas ............................
Aguilera (La) ................................
Albillos ...........................................
Alfoz de Bricia .............................
Altos (Los) ......................................
Amaya ............................................
Ameyugo ........................................
Anguix ............................................
Aranda de Duero ............................
Arauzo de' Miel...............................
Arauzo de Salce .......................
Arauzo de Torre.............................
Arcos ......................................
Arenillas de Bío Pisuerga ...........
Arenillas de Villadiego .................
Arija ...............................................
Arlanzón ........................................
Arraya de Oca ..............................
Arroyal ..........................................
Ausines (Los) .................................
Ayuelas ...........................................
Ralbases (Los) /............
Baños de Valdearados .................
Buñuelos de Bureba .....................
Barbadillo de Herreros ................
Barbadillo del Mercado ...............
Barbadillo del Pez.........................
Barcina de los Montes ..................
Barrio de Muñó .............................
Barrio de San Felices ..................
Barrios de IBureba (Los) ............
Barrios de Colina .........................
Barrios de Villadiego ..................
Basconcillos del Tozo ..................
Belbimbre ......................................
Bentetrea .......................................
Berberana ......................................
Boada de Roa ...............................
Bozoo ..............................................
Brimesca ................................
Bugedo ............................................
Buniel ...........................
BURGOS ............................................ -

: Busto de Bureba ...........................
| Gabanes de Esgueva  
i Cabía ...........................................
I Campillo de Aranda ......................

Campolara ....................................
Canicosa de la Sierra ..................
Cantabrana ..................................
Cañizar de los Ajos .....................
Caraz-o ............... . -
Carcedo de Bureba ................ r
Carcedo de Burgos ........................
Cardeñadijo .................................
Cardeñajimeno ............................
Cardeñuela - Ríopico ..................
Canias .........................................
Cascajares de Bureba . ..........
Cascajares de la Sierra................
Castellanos de Castro ................
Castil de Garrías .........................
Castil de Lences ...........................
Castrillo de la Reina ..................
Castrillo de la Vega ....................
Castrillo del Val ...........................
Castrillo de Murcia ...................
Castrillo de Ríopisuerga ............

Suma y sigue 

9.672

9.672 73

Peseles ■ Cts.

25 °/o Recargo REINTEGROS

Pesetas Cts. Pesetas Cts.

2 50
2 50

2 50

112 i 50

7 50

2.646 75 555
47 50

38 75

W 1
190
25

10

2 50
51

2 50

28 75
50
10

30 45

22 50

983 75
2 50 135

27.000 6.061

5
5

3 75
5

5
210

2 50

2 50

15

12 50
1.487

7 50

31.327 i 75 8.508

ESPECTACULOS VENTA DE TICKETS DIA SIN POSTRE TOTALES 1

Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts.

12 12
36 6 70 45 20

330 | 37 85 370 35
25 16 11

4 4
35 81 15 121 95
20 17 30 37 30

511 84 80 711 30
100 105 205

. 23 50 23 50
17 90 25 40 '

38 55 38 55
2.976 15 11.755 704 15 18.637 05 ¡

240 61 25 348 75
20 40 20 10

5 20 25
203 80 242 55

40 50 100
27 90 27 90

1.132 100 80 1.422 80
169 35 50 229 50
20 1 16 10 36 10

21 31
70 25 95

13 10 15 60
264 52 367

25 18 15 15 65
11 20 11 20

185 33 80 247 55
43 80 93 80

90 28 30 128 30
24 40 21 40
5 10 5 40
2 60 2 60

42 20 42 20
75 21 60 96 60

12 25 12 25
. 220 95 75 390 75

125 12 40 137 40
9 20 9 20

22 50
18 80 18 80
21 50 21 50

612 75 15.000 16.596 50
67 10 201 60 |
27 10 27 10

30.115 65 101.876 6.089 171.814 38
47 30 47 30

41 46
20 25
16 29 40 45 40
75 21 70 96 70
15 80 40 99 10
20 24 80 19 80

550 23 10 573 10
45 13 30 93 30

41 20 251 20
47 15 60 65 10

37 10 37 10
37 37

5 13 20 18 20
2 50

28 60 28 60
11 11

2 35 7 10 9 75
15

6 6
75 13 65 131 15

20 36 40 1.543 40
50 48 98

152 122 30 281 80
21 28 20 49 20

33.724 7)7> 133.727 70
1

8.890 20 225.850 93



NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO

Suma anterior 

Castrillo de Solarana  
Castrillo Matajudíos  
Castrogem  
Castrovido  
Cayuela  
Cebrecos  
Celadas (Las)  
Celadilla Sotobrín  
Cerratón de Juarros  
Ciadoncha  
Cillaiperlata  
Ci 11erüel." de Abajo  
Cilleruelo de Arriba ..................
Ciruelos de Cervera...................
Citores del Páramo ...................
Cogollos ......................................
Condado de Treviño ..................
Contreras ...................................
Coruña del Conde .....................
Cobarrubias ...............................
Cueva de Juarros .......................
Cueva de Roa (La) ...................
Cuevas de Amaya.......................
Cuevas de San Clemente .........
Encío  
Escalada ....................................
Espinosa de Cervera .................
Espinosa de los Monteros.........
Estéipar .....................................
Eterna ........................................
Fontioso  

Frandovínez .............................
Fresneda de la Sierra Tirón ... 
Fresnillo de las Dueñas ...........
Fresno de Rodilla ......................
Frías ..........................................
Fuentebureba ............................
Fuente^cén ................................
Fuentemolinos ...........................
Fuentenebro  
Galarde  
Gallega (La)  
Gamonal de Ríopico  
Garganchón  
Gredilla de Sedaño  
Grijaiba  
Grisaleña  
¿nadilla de Villamar  
Gumiel del Mercado  
Guzmán  
H acinas  
Hinestrosa  
Hinojar del Rey  
Hóntangas  
Hontomín  
Hontoria de la Cantera  
Hontoria de Valdearados  
Hormaza .................................
Hormazas (Las) ........................
Hornillos del Camino ...............
Mortigüela ................................
Horra (La) .... ,..................
Hoyuelos de la Sierra ............
Huérmeces ..............................
Humada ..................................
Hurones ..................................
Ibeas de Juarros  
Ibrillos ....................................
Iglesias ...................................
Tsar ..........................................
Itero del Castillo .....................
Jaramillo de la Fuente  
Junta de Oteo .........................
Junta de Río Losa .................
J unta de San Martín de Losa . 
Junta de Translaloma .........

i Junta de Villalba de Losa .... 
Jurisdicción de Lara ..........

herma .....................................
I Lodoso ....................................

Madrigal del Monte  
Madrigalejo del Monte ........
Mahamud  
Mambrilla de Castrejón  
Mambrillas de Lara  
Mamolar  
MaJiciles  
Mansilla de Burgos  
i .armellar de Abajo  
Marmellar de Arriba  
Masa  
Mazuela ..................................
Máznelo de Muñó  
Mecerreyes ............................
Medina de Pomar .................
Melgar de Fernamental .......

! Merindad de Cuerta - Urria ..
Merindad de Montija ..............
Merindad de Sotoscueva .....

Suma ij sigue

25 °/o Recargo REINTEGROS ESPECTACULOS VENTA DE TICKETS

 Cts.Peeefas Cts. Pesetas ! Cts. Pesetas Cts. Pesetas | Cts.

9.672

5

73 31.327

10
12

2

32

37

5

237

27

. 72

37

2

12

17

15

10
2

2
2
7
5

21

12

12
10
61

7

524

2

2

12

586

52
191
105

75

50

50

50

50

50

50

50

50

50

.

50

50
50
75

25

50

50

25

50

20

50

50

50

25

50
25

8.508

75

420

90

90

75

93

60

28

395

50

33.724

74

62

376

248

55

50

60

50

133.728

50

379

10

10
100

10
25

130

45
320

1

55

119

945
50

50
140

357

11

450
3

35

620

100

12
50

160

60
40
60
24

60
46
20

160

140
50

675
307

2.895

50
50
10

10

124
11

2
100

■ 50
6.449
1.440

303.
500
800

70

50

40

25

20

9.677 73 33.481 70 9.834 50 34.486 15 152.402 05

DIA SIN POSTRE

Pesetas Cts.

8.890 20

14 90
13 85

18 40
14 36

7 40
3 08

21 40
21 20
15 80
23 85
18 80

8
20 60
66 80
28 10
49 50

100 20
28 70
37 35
30
12 20

16 75
13
90 60

13 70
18 80
27 15
19 90
47 68
13 20
66 80
27 40
58 25

6 45
46 35

6 80
23
51 95
10 90
15 50
22 90
26 40
47 50
71 35
30 18
23 45
14 20
19

4 35

21 50
77
16 72
20 80
28
20
19 60
20
26 25
47 50

44 10
26 20
34 25
22 20
12

123 20
20
16 80
66 75
59 60
14

165 20
12 60
22
20 28
6

42 60
36 60
12 85

4 80
5

12 30
4 85

22
19 80
71 00
39 35

604 00
132
89 84

128 25

12.465 99

totales

————
Pesetas Cts.—

225.850 93

64 90
88 85

389
12 50
18 40
14 36
7 40

13 08
21 40
21 20
15 80

443 85
31 30

100
18
45 60

229 30
28 10
94 50

457 70
29 70
37 35
85
12 20
90

110 75
13

1.277 60
50
13 70
18 80
77 15

187 40
137 68

13 20
496 80
27 40

132 25
17 45

121 35
6 80

23
539. 45

13 90
15 50
60 10
26 40
47 .50

703 85
30 18
40 95

114 20
19
16 35
50

196 50
77
76 72
70 80
90 50
44

175 10
22 50
88 75

101 65
25

225 35
26 20

174 25
84 70
12
12 50

868 20
388 25

16 80
74 25
59 60
14

3.961 25
12 60
72
70 28
18 50
42 60
49 10
12 85

4 80
11:1 50

51 80
4 85

22
22 00

171
89 35

7.887 75
1.967

445 34
819 50
905

252.348 1:?



DIVERSOS
nombre del ayuntamiento

Suma anterior 

Merindad de Valdivieso  
Milagros .......................................
Miranda de Ebro  
Miraveche .....................................
Modúvar de la Emparedada  
Molina de Ubierna (La) ..............
Monasterio' de la Sierra
Monasterio de Rodilla  
Moncalvillo ..................................
Monterrubio de Demanda  
Montorio .........................
Moradillo de Roa  
Nidáguila  
Nuez de Abajo (La)  
Olmillos de Muñó  
Olmillos de Sasamón  
O guilláis ........................
Orbaneja del Castillo  
Orbaneja - Ríopico .................. • •
Orón  
Padilla de Abajo  
Padilla de Arriba .........................
Padrones de Bureba ..................
Palacios de la Sierra ................
Palazuelos de la Sierra ..............
Palazuelos de Muñó.....................
Pampiiega .....................................
Pancorbo .......................................
Pardilla ................................ ;
Partido de la Sierra en Tobalina... 
Pedresa de Duero ........................
Pedresa del Páramo ...................
Pedresa del Príncipe .................
Pedresa de Río-Urbel .................
Peñalba de Castro .....................
Peñaranda de Duero................
Peral de Arlanza ..........................
Pesquera de Ebro .........................
Piedra (La) .....................................
Pineda de la Sierra ....................
Pineda Trasmonte .......................
Pinilla de los Barruecos .............
Pinilla de los Moros ..................
Pino de Bureba  
Poza de la Sal ............ .................
Prádanos de Pureba ....................
Pradoluengo .................................
Presencio .......................................
Puebla de Arganzón (La) ...........
Puentedura ...................................
Puras de Villafranca .................
Quemada  
Quintanadueñas .......... !...............
Quintanaélez .................................
Quintanaloma ...............................
Quintanaloranco ..........................
Quintan aman virgo  
Quintanaortuño .............................
Quintanapalla  
Quintanar de la Sierra  
Quintanarruz .................................
Quintanavides  
Quintanillabón ..............................
Quintanilla del Agua ...................
Quintanilla de la Mata .................
Quintanilla del Coco ...................
Quintanilla - Pedro Abarca .......
Quintanillas (Las) .......................
Quintanilla San García ..............
Quintanilla - Sobresierra.............
Quintanilla - Somuñó ...................
Quintanilla Vivar .........................
Rábanos 
Rabé de las Calzada»  

! Rebolledas (Las) 
Rebolledo de la Torre ................
Regumiel de la Sierra ..................

, Reinoeo  
Renuncio ....................................
ReviUa (La) ...................................
Revilla - Cabriada.........................

j ReviUa del Campo .........................
ReviUarruz ...................................
ReviUa VaUegera ..........................
Rezmondo ......................................
Ríocavado de la Sierra  
Ríocerezo  
R ¡oseras  
Roa .................................................
Robredo - Temiño .........................
Ros .................................................
Royuela de Río Franco ............

■ Rublacedo de Abajo ....................
Salas de Bureba  
Salas de los Infantes .................
Salazar de Amaya ....................

¡ Saldaña de Burgos  
Salguero de Juarros 

¡ Salinillas de Bureba 

Suma y sigue .........

9.677

9.682 73

Pesetas Cts.

REINTEGROS25 °/„ Recargo

Pesetas Cts. Pesetas Cts.

33.481 .70 9.834 50

37 50 92 50
20

3.690 60 240
25

2 50

10
162 50 90

2 50

12 50

7 50

75

37 50
22 50

108

12 50

33 25 82 50
63 75

5 63
7 50

5

2 50 60
10
12 50
16 25

2 50

2 50
2 50

50 550
3 75

215
15

100
-e»

75 '
12 50

5

85

150

12 50

10
15

27 50

2 ' 50

59
30 1

2 50

507 50 205

452

177 50

7 50

38.951 j 80 12.151 50

ESPECTACULOS VENTA DE TICKETS DIA SIN POSTRE TOTALES

Pesetas ! Cts. Pesetas | Cts. Pesetas ct=. Pesetas Cts.

34.486 15 152.402 05 12.465 99 252.348 12

150 170 10 450 10
99 62 25 181 25

3.927 65 22.260 603 20 30.721 10
100 32 30 157 30

37 11 15 50 65
14 60 14 60

5 15 00 30
750 25 85 1.028 35

10 24 36 50
31 60 31 60

164 20 70 197 20
35 75 35 75

30 19 56 50
100 100

10 20 10 20
25 80 80 105 80

18 60 123 60
50 60 75 110 65

20 20 20 20
29 20 66 70

140 40 20 202 70
25 35 133 35
18 80 18 80 i

50 32 50 95 00
19 17 25 66 25
39 13 ' 20 52 20

378 65 558 75
350 160 70 574 15
20 32 60 120 60
25 32 50

15 25 15 25
16 10 16 10

20 67 25 92 25
28 05 28 05
16 60 16 60 .

130 87 75 280 25
40 30 80
91 13 116 50

115 37 50 168 75
37 50 20 70 58 20
10 30 12 50

50 50
24 17 35 43 85
20 16 20 38 70

300 60 70 960 70 ¡
53 15 20 71 ■ 95

1.760 25 2.000
200 63 80 278 80
500 52 35 652 35

34 95 34 95
9 9

20 37 30 132 30
22 80 34 30

31 22 80 56 80
12 70 12 70
30 35 30 35
22 40 22 10

68 14 60 87 60
35 35

570 96 40 756 40
10 12 16 22 16

56 56
150

61 40 61 40
26 60 26 60
17 30 17 30
23 20 23 20

50 22 20 84 70
13 80 13 80

68 69 70 117 70
35 45 18 95 48

160 63 52 251 02 1
100 31 20 131 20

35 23 52 61 02
15 15

111 12 20 215 20
190 35 80 255 80

10 30 10 30
18 31 70 52 20

97 85 97 85
15 55 15 55

50 27 50 77 50
31 60 31 60

57 17 80 74 80
2 6 40 8 40

37 1 50 44 81 50
18 18

10 17 16 27 16
125 1.407 1 70 189 80 2.135 00

19 61 19 61
17 48 17 48

200 652
19 30 49 30

29 50 52 00 81 50
2.718 115 60 3.071 10

25 23 55 48 55
30 22 80 60 30

100 17 117
28 3í 28 ! 35

38.538 8(
i

186.717 25 16.615 37 302.657
I46



NOMBRE DEL AYUN LAMIENTE)

Siimn n.n I.p.tíOT ...........

DIVERSOS

Pesetas

9.682

5

9.687

Cts.

73

73

25 °/o Reca

Peeetas

38.951

5

5

5

2
30

7

3

63
2

2
80

110

17
12

47

42

6

2

52
2

68

27

5

182
26

142
45
10

10

245

2

12
5

25

12

7

5

40.284

rgn

Cts.

80

50

75

75
50

50

50
50

50

25

50

50
50

75

50

50
55

50

50

50

50

50

55

REINTEGRE

Pesetas

12.151

15

57

180
90

180

69

87

90

69

12.989

S

Cts,

50

50

75

75

ESPECTACUi

Pesetas

38.538

38.538

OS

Cts.

80

80

VERIA DE TIC

Pesetas

186.717

20

50
26

50

10
185

203
25
10
15

47
400
80

83
60

540
10

10

85
50

12

40

1.045

60

35

50

600

155

20

1.524
183
250
870

29

65

14

2.005

79

50
20

100

85

16
100
65

30

25

196.204

KETS

Cts.

25

25

50

00

DIA SIN POS

Pesetas

16.615

16
38
46
18
15
36
27
36
26

29
70
16
30
45

7
21
22

137
97
14
16

18
59

16
28

17
8

8
10
13
22
10
12
16
53
13
11
17
10
15
42
20
11
15
32

134
16

7
149
34

" 22

30
14
66

9
7

18
23

538
53

1.167
281

80
80
37
28
2

62
16
12
62
21
19

6
34
22
44
25
74
21
15
24
20
19
23
36
9

24
19
37
18

21.351

IRE

Cts.

37

15 
90 
65 
35 
32 
35 
70 
40 
80

60 
08 
90

75 
70 
30 
55 
40 
55 
35 
85

10 
50

80

70

20 
60 
20 
90

25

90 
35 
80 
10

70 
10

60 
15 
55 
90

44 
15 
70

40

80 
60 
85 
40 
68

00 
80 
10 
60 
78 
78 
40 
40 
40

40 
40 
20 
85 
04 
80 
15 
40 
40
40 
70 
05 
75 
80 
10 
20 
85 
20 
60 
65
10 
75 
90 
80

21

TOTAL

Pesetas

302.657

41
38

116
44
15
86
27
41
39

215
29

280
41
40
64

7
21
69

601
237

14
196
173
80

319
650
26
28-
10
17
77

102
70
10
25
69
50
12

103
1.141

13
78
17
10
15
79
20
11
15
32

242
18

7
817

34
90
22

182
30
14
66
34

7
18
23

2.241
263

1.417
1.294

125
90
66
28
67
10
76
16
12

2.312
21

101
6

96
47

169
25
74

119
15
40

120
92
23

101
9

24
88
37
43

319.116

ES

Cts

45

15
90 
65 
35 
32 
35 
70
40
30

60 
08 
90

50 
70 
30 
55 
40 
55
35 
85

60 
50

80

70 
75 
50 
70 
60 
20
90

25

90 
35 
05 
10

70 
60

60 
15 
55 
40 
50 
44
90 
70

40 
50 
80 
60 
85 
40
68

50 
05
10 
10 
78 
78 
40 
40
40

40 
40 
20 
85 
04 
30
15 
90 
40 
40 
70 
05
25 
80 
10 
20 
35 
20
60 
65 
10 
75 
90 
80

04

Adran do Tiinrrofí .....................

Qan Tnan íIp! MORÍP ...........................
Qan Mnrnófl íIp BlirffOfi .....................
Qan Millón íIp iT.íiríi...............................

Rnnffl CppÍHa. ...................................
QqtiIí) Cruz rlp J liar POS ....................
Santa Cruz del Valle Urbión .......
Santa Gnrlp.a dpi Cid ..........................
Santa T n é¡s .......................................

Sania María dp.1 Invierno ............
Santa María de Mcrcadillo ......
Santa María - Ribarredonda .......
Santa María - Tajadura ...............
Santa Olalla de Bureba ................
Santiháñez del Val- ..................
Saniiháñpz Za.rzaguda .....................
Santo D-ominoro de Silos ...............
Santoyenia de Oca..............................
San Vicente, d p. 1 Valle. ........................
Sar<rp.nípis de la Lora .......................
Sarracín ..........................................
Sasamón ...............................................
Sp.d.n/n.o .................................
Sequera. de Haza (La) ....................
Sol ara na, ........................................
Solas de íBureba .............................
Solíluengo ...................................
Sordillos ...............................................
Sotillo de la Rivera ......................
Sotopalacios ..................................
Sotovellanos ................................
Sotragero ...................................
Sotresgudo ............................
Susines del Páramo ....................
Tamarón .................................
Tapia .............................................
Tardajos .......................................
Tejada ............................ .............
Terminan .......................................
Tinieblas ........................................
Tobar .................. :........ .................
Tobes y Rahedo ........................
Tordómar .....................................
Tordueles .....................................
Torrecilla del Monte.....................
Torrelara .......................................
Torrepadre ...................................
Torresandino .................................
Tosantos ........................................
Tremelloe (Los)...............................
Trespaderne ..................................
Tubilla del Lago ...............................
Urbel del Castillo ..........................
Urrez ...............................................
Vadocondes .................................
Valcárcelcs (Los) ..........................
Valcavado de Roa.........................
Valdeande ....................................
Valdelatcja ...................................
Valdorros .....................................
Valmala ........................................
Vallada de Bureba .......................
Valle de Mena ...............................
Valle de Oca ........................................
Valle de Tobalina .........................
Valle de Váldebezana ..................
Valle de Valdelaguna ................
Valle de Valdelucio .....................
Valle de Zamanzas .....................
Valle j era ...............................
Valles de Palenzuela ..................
Valluércanes ..................
Vid (La) ..............................
Vid de IBureba (La) .........
Vilviestre de Muñó ............
Villadiego .....................................
Villaescusa de Roa ......................
Villaescusa la Sombría................
Villaespasa ...................................
Villafría de Burees........................
Villagalijo ......................................
Villagonzalo Pedernales ...............
Villahizán de Treviño ..................
Villahoz ..........................
Villalvilla de Burgos ..................
Villaldemiro .................................
Villamart.ín de Villadiego ...........
Villamayor de los Montes ...........
Villamavor de Treviño ................
Villamedianilla .......................
Villanueva de Argaño ..................
Villanueva de Carazo....................
Villanueva de Gumiel ..................
Villanueva de Odra ......................
Villanueva de Puerta ..................
Villanueva de Río-Ubierna ..........

Suma g sigue .........



NOMBRE del ayuntamiento
DIVERSOS 26 % Recarga REINTEGROS ESPECTACULOS VENTA DE TICKETS DIA SIN POSTRE TOTALES

Pesetas Cts. Pesetas Cfs. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts.

Suma anterior ......... 9.687

3.000

12.687

73

73

40.284

2

370

3
2

18

2

2

7

2
2

40.699

55

50

75
50

25

50

50

50

50
50

05

12.989

20

30

60

124

13.223

75

75

38.538

38.538

80

80

196.204

10

2.620
100

15
15
10
40

147
100

85
20

110
10

115

19
35

30

199.715

00

50

50

21.351

16
15
37

263
15
9

13
154

9
10
29
10

4

28
15
16
21
42

30

36
35 
79 
13

9
23

22.324

21

25 
80 
55 
60 
80 
30 
15 
80 
60 
20 
40 
35 
80

40 
25

90 
70

45

60 
60 
20 
85

20 
20

16

319.116

28 
15 
37 

3.253 
115 
24 
61 

167 
69 

205 
129
10

4 
30 

113 
37 
16 
21 
42 

110 
12 
30 

121 
36 

157 
79 
35 
37

9 
23 
30 

3.000

357.188

04

75
80
55
60
80
30
90
30
60
95
40
35
80

40
75

90
70

50
45

60
10
20
35
50
20
20

99

Villanueva de Teba ....................
T74iinmiiván de Puebla..........................Villau ulj. ctii vav. a i» ....................
Villaquirán de loe Infantes .........
Vi U/lTCflllí) ..................................VUlUicuyu ............................

Ylliaiic/.i' ..............................................
x7í 11 qrmentero ...........................................yinai 111 cu1'-a * .........................................................

11 q r.m pro ........... . . ..............................Vlliaiiiid v .............................................
XTí 11 nti 9 n d i o 0 .............. . .......................V111 atsaii uij.iv .............................................
xzillQflídrn ............................... -......... .V iiiaciui u ..............................................
Vi 11 9AÍ1OA ........... ................................ ..........
xziiin.Qnr de Herreros ........................
xzíll otn pida ...........................y lllcLL U ClLi0, ............................................................................

villa vp.dón ..................................................
xziiiQx/prdp del Monte .........................
xzíiiovprdp Molina.....................................VlliaVClUV lUUglllCl ....................................................

Tzí 119verdp. Peñahorada.......................
vi lloví pin de Muñó .............................
villn 7Oin pfine .............................................V 111 d-ZiU'_p vL£ U. V . ......................................................................

VillPíTfijS ........................................................VJllUgCMO ....................................................

Vílloreio ........................................................
Víllnrobp. .....................................................
Vil1oriiP;bo .................................................
Villnvp.lfl de RftffUP.Va .......................
Villiisto ........................................................
Yudego y Villandiego ...............
ZaeJ ............................................

Idnp,n20 ......................................
Zazuar ...........................................
Zumel ...................................................
Zirñeda .........................................................
La Serna ........................................
Orden Público ...............................

Total .............

Burgos, 3 i de Octubre de 1939.—Afio de la Victoria.

El jefe de la Comisión Provincial,

José Francisco de Astor.




